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INFORMA: 

A petición de la Alcaldía se realiza el  presupuesto de las  obras  de reparación de 
pavimentos de hormigón en varias calles de  esta localidad de Cabeza del Buey.  

Las actuaciones a realzar consistirán en la demolición del actual  pavimento y su 
posterior reposición con solera de hormigón  en masa HM-250  con un espesor medio 
de 20 cm, regleado y fratasado. 

 Las zonas de actuación son las siguientes. 

 C/ Concejo encuentro con c/ Granados : 183,43 m2

 C/ Concejo, zona pilar redondo:  400,00 m2

 C/ Fuente del Peral: 493,57 m2

 C/ Humilladero: 77,04 m2

 En total supone una superficie  de 1.159,04 m2 de reparación de Pavimentos. 

Las obras descritas tienen un presupuesto de contrata, incluyendo gastos generales, 
beneficio industrial e IVA de TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y SEIS 
euros con  TREINTA Y CINCO  céntimos (39.176,35 €) 

Cabeza del Buey, 12 de febrero de 2018 

José Antonio Ramos Sánchez 
Arquitecto Técnico Municipal. 
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1 Memoria 

 

1.1 Memoria Informativa 
 

Objeto Estudio Básico Seguridad y Salud 

Según se establece en el Real Decreto 1.627/1997, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, el promotor 
está obligado a encargar la redacción de un estudio básico de seguridad y salud en los 
proyectos de obras en que no se den alguno de los supuestos siguientes: 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o 
superior a 450.759 euros. 
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en 
algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 
c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los 
días de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 
d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

Dado que la obra en cuestión no queda enmarcada entre los grupos anteriores el 
promotor ayuntamiento de Cabeza del Buey con domicilio en Plaza España,1 y N.I.F. 
P-0602300-F ha designado al firmante de este documento para la redacción del Estudio 
Básico de Seguridad y Salud de la obra. 
En este Estudio Básico se realiza descripción de los procedimientos, equipos técnicos y 
medios auxiliares que van a utilizarse previsiblemente, identificando los riesgos 
laborales y especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a 
eliminar, controlar y reducir dichos riesgos. 
Este E.B.S.S. servirá de base para la redacción del Plan de Seguridad y Salud por parte 
de cada Contratista interviniente en la obra en el que se analizarán, estudiarán, 
desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este EBSS, adaptando a 
sus propios recursos, equipos y procesos constructivos. En ningún caso las 
modificaciones planteadas en el PSS podrán implicar disminución de los niveles de 
protección previstos. 

Datos de la Obra 

El presente Estudio Basico de Seguridad y Salud se redacta para la obra: REPARACION 
PAVIMENTOS que va a ejecutarse en Varias Calles,Cabeza del Buey. 
 
El presupuesto de ejecución material de las obras es de: 27.207,69 euros. 
 
Se prevé un plazo de ejecución de las mismas de: 2 meses. 
 
La superficie total construida es de: 1159,04 m2. 
 
El número total de operarios previstos que intervengan en la obra en sus diferentes fases 
es de: 4 trabajadores. 

Técnicos 

La relación de técnicos intervinientes en la obra es la siguiente:  
Técnico Redactor del Proyecto de Ejecución: José Antonio Ramos Sánchez. 
 Titulación del Proyectista: arquitecto técnico. 
 
Director de Obra: José Antonio Ramos Sánchez. 
 Titulación del Director de Obra: arquitecto técnico. 
 
Director de la Ejecución Material de la Obra: sustituya este texto por el NOMBRE del 
DIRECTOR de la EJECUCIÓN. 
 Autor del Estudio Básico de Seguridad y Salud Básico: José Antonio Ramos 
Sánchez.  



 

 

 Titulación del Autor del Estudio Básico de Seguridad y Salud Básico: arquitecto 
técnico . 
 
Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución: José Antonio Ramos Sánchez. 
 Titulación del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución: arquitecto 
técnico. 
 

Descripción de la Obra 

EL RD 1627/97 QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN SEÑALA DENTRO DEL CONTENIDO 
MÍNIMO DE UN ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD LA "DETERMINACIÓN 
DEL PROCESO CONSTRUCTIVO Y ORDEN DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS". 
 
-----Las actuaciones a realzar consistirán en la demolición del actual  pavimento y su 
posterior reposición con solera de hormigón  en masa HM-250  con un espesor medio de 
20 cm, regleado y fratasado. 
 
 Las zonas de actuación son las siguientes. 
 

 C/ Concejo encuentro con c/ Granados : 183,43 m2 

 C/ Concejo, zona pilar redondo:  400,00 m2 

 C/ Fuente del Peral: 493,57 m2 

 C/ Humilladero: 77,04 m2 

 

1.2 Presencia de Amianto 
No se prevé  la existencia ni utilización de materiales con amianto entre sus 
componentes 

1.3 Agentes Intervinientes 
Son agentes todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la 
edificación. Sus obligaciones vendrán determinadas por lo dispuesto en esta Ley y 
demás disposiciones que sean de aplicación y por el contrato que origina su intervención 
con especial referencia a la L.O.E. y el R.D.1627/97. 

Promotor 

Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, 
individual o colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios 
o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o 
cesión a terceros bajo cualquier título. 
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la 
totalidad o determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de 
contratista a los efectos de la Ley 32/2006 
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores 
autónomos para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, 
tendrá la consideración de contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real 
Decreto. 
Es el promotor quien encargará la redacción del Estudio (Básico) de Seguridad y Salud 
y ha de contratar a los técnicos coordinadores en Seguridad y Salud tanto en proyecto 
como en ejecución. Para ello se firmará contrato con los técnicos que defina la duración 
del mismo, dedicación del coordinador, sistemas de contratación previstos por el 
promotor y sus limitaciones, forma de pago, motivos de rescisión, sistemas de prórroga 
y de comunicación entre coordinador y promotor. 
Facilitará copia del Estudio (Básico) de Seguridad y Salud a las empresas contratistas, 
subcontratistas o trabajados autónomos contratados por directamente por el promotor, 
exigiendo la presentación de Plan de Seguridad y Salud previo al comienzo de las 
obras. 
Velará por que el/los contratista/s presentan ante la autoridad laboral la comunicación 



 

 

de apertura del centro de trabajo y sus posibles actualizaciones y velará para que la 
prevención de riesgos laborales se integre en la planificación de los trabajos de la obra. 

Proyectista 

El proyectista es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa 
técnica y urbanística correspondiente, redacta el proyecto. 
Deberá tomar en consideración, de conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, los principios generales de prevención en materia de seguridad y de salud en 
las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto de obra. 

Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución 

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra es el 
técnico competente integrado en la dirección facultativa, designado por el promotor para 
llevar a cabo las siguientes tareas: 
 Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 
 Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, 

los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y 
responsable los principios de la acción preventiva. 

 Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista. 
 Organizar la coordinación de actividades empresariales. 
 Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos 

de trabajo. 
 Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan 

acceder a la obra. 
 Asegurarse de que las empresas subcontratistas han sido informadas del Plan de 

Seguridad y Salud y están en condiciones de cumplirlo. 
El Coordinador en materia de seguridad podrá paralizar los tajos o la totalidad de la 
obra, en su caso, cuando observase el incumplimiento de las medidas de seguridad y 
salud establecidas, dejándolo por escrito en el libro de incidencias. Además, se deberá 
comunicar la paralización al Contratista, Subcontratistas afectados, Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social correspondiente y representantes de los trabajadores. 
 

Dirección Facultativa 

Dirección facultativa: el técnico o técnicos competentes designados por el promotor, 
encargados de la dirección y del control de la ejecución de la obra. 
Asumirá las funciones del Coordinador de Seguridad y Salud en el caso de que no sea 
necesaria su contratación dadas las características de la obra y lo dispuesto en el R.D. 
1627/97. 
En ningún caso las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y 
del promotor eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

Contratistas y Subcontratistas 

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, 
con medios humanos y materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la 
totalidad o parte de las obras con sujeción al proyecto y al contrato. 
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la 
totalidad o determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de 
contratista a los efectos de la Ley 32/2006 
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores 
autónomos para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, 
tendrá la consideración de contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real 
Decreto. 
Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el 
contratista u otro subcontratista comitente el compromiso de realizar determinadas 
partes o unidades de obra. 
Son responsabilidades del Contratistas y Subcontratistas: 
 La entrega al Coordinador de Seguridad y Salud en la obra de documentación clara y 



 

 

suficiente en que se determine: la estructura organizativa de la empresa, las 
responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los 
recursos de los que se dispone para la realización de la acción preventiva de riesgos 
en la empresa. 

 Redactar un Plan de Seguridad y Salud según lo dispuesto en el apartado 
correspondiente del Estudio (Básico) de Seguridad y Salud y el R.D. 1627/1997 
firmado por persona física. 

 Los Contratistas han de presentar ante la autoridad laboral la comunicación de 
apertura del centro de trabajo y sus posibles actualizaciones. 

 Aplicar los principios de la acción preventiva según Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

 Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 
El contratista deberá hacer entrega de una copia del plan de seguridad y salud a sus 
empresas subcontratistas y trabajadores autónomos (en concreto, de la parte que 
corresponda de acuerdo con las actividades que cada uno de ellos vaya a ejecutar en 
la obra). Se dejará constancia de ello en el libro de subcontratación. 

 Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales. 
 Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos 

sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad 
y salud en la obra. Vigilarán el cumplimiento de estas medidas por parte de los 
trabajadores autónomos en el caso que estos realicen obras o servicios 
correspondientes a la propia actividad de la empresa contratista y se desarrollen en 
sus centros de trabajos.  

 Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de 
seguridad y salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros 
trabajadores de la obra según lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección 
facultativa. 

 Los Contratistas y Subcontratistas son los responsables de que la ejecución de las 
medidas preventivas correspondan con las fijadas en el Plan de Seguridad y Salud. 

 Designar los recursos preventivos asignando uno o varios trabajadores o en su caso 
uno o varios miembros del servicio de prevención propio o ajeno de la empresa. Así 
mismo ha de garantizar la presencia de dichos recursos en la obra en los casos 
especificados en la Ley 54/2003 y dichos recursos contarán con capacidad suficiente 
y dispondrán de medios necesarios para vigilar el cumplimiento de las actividades 
preventivas. El plan de seguridad y salud identificará los recursos con declaración de 
formación y funciones. 

 Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y 
trabajadores autónomos con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las 
obligaciones de acreditación e inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas, 
contar con el porcentaje de trabajadores contratados con carácter indefinido aspectos 
regulados en el artículo 4 de dicha Ley y al régimen de la subcontratación que se 
regula en el artículo 5. 

 Informar a los representantes de los trabajadores de las empresas que intervengan 
en la ejecución de la obra de las contrataciones y subcontrataciones que se hagan en 
la misma. 

 Garantizar la formación adecuada a todos los trabajadores de nivel productivo, de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
prevención de riesgos laborales y lo dispuesto en los convenios colectivos de 
aplicación en los que se establezcan programas formativos y contenidos específicos 
necesarios en materia de PRL. 

Recursos Preventivos 

Con el fin de ejercer las labores de recurso preventivo según lo establecido en la Ley 
31/1995, Ley 54/2003 y Real Decreto 604/2006 el empresario designará para la obra los 
recursos preventivos que podrán ser: 

a.  Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 
b.  Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa 



 

 

c.  Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos. 
La empresa contratista garantizará la presencia de dichos recursos preventivos en obra 
en los siguientes casos: 
a. Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del 
proceso o la actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan 
sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de 
los métodos de trabajo. 
b. Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos 
especiales: 

1.º Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura. 
2.º Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento. 
3.º Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de 
conformidad, que sean del mismo tipo que aquellas para las que la normativa sobre 
comercialización de máquinas requiere la intervención de un organismo notificado 
en el procedimiento de certificación, cuando la protección del trabajador no esté 
suficientemente garantizada no obstante haberse adoptado las medidas 
reglamentarias de aplicación. 
4.º Trabajos en espacios confinados. 
5.º Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión. 

c. Cuando sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
También será precisa su presencia, en base a los criterios técnicos publicados por el 
Ministerio, cuando en la obra se empleen menores de 18 años, trabajadores 
especialmente sensibles, trabajadores de reciente incorporación en fase inicial de 
adiestramiento o cedidos por ETT. 
En el apartado correspondiente de la memoria se especifica cuando esta presencia es 
necesaria en función de la concurrencia de los casos antes señalados en las fases de 
obra y en el montaje, desmontaje y utilización de medios auxiliares y maquinaria 
empleada.  
Ante la ausencia del mismo, o de un sustituto debidamente cualificado y nombrado por 
escrito, se paralizarán los trabajos incluyendo los de las empresas subcontratadas o 
posible personal autónomo. 
Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones 
necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, en 
caso de observar un deficiente cumplimiento de las mismas o una ausencia, 
insuficiencia o falta de adecuación de las mismas, se informará al empresario para que 
éste adopte las medidas necesarias para corregir las deficiencias observadas y al 
coordinador de seguridad y salud y resto de la dirección facultativa. 
En el sector de la construcción la obligación de designación de los Recursos 
Preventivos recae sobre el contratista, y si éste lo exige sobre las subcontratistas será 
de manera contractual pero en ningún caso se exonera al contratista principal de contar 
con sus Recursos Preventivos propios. 
El Plan de Seguridad y Salud especificará expresamente el nombre de la persona o 
personas designadas para tal fin y se detallarán las tareas que inicialmente se prevé 
necesaria su presencia por concurrir alguno de los casos especificados anteriormente. 
Se atenderá a lo dispuesto en el Criterio Técnico nº 83/2010 sobre la presencia de 
recursos preventivos en las empresas, centros y lugares de trabajo. 

 

1.4 Implantación en Obra 
 

Vallado y Señalización 

Resulta especialmente importante restringir el acceso a la obra de personal no autorizado, 
de manera que todo el recinto de la obra, en cuyo entorno se crean los riesgos derivados 
de la misma, quede inaccesible para personas ajenas a la obra. 
Del mismo modo es necesario la instalación de un mínimo de elementos de señalización 
que garanticen la presencia de informaciones básicas relativas a la Seguridad y Salud en 
diversos puntos de la obra. 
Para ello se instalarán las siguientes medidas de cierre y señalización: 



 

 

 
Cierre de la obra: la obra permanecerá cerrada fuera del horario laboral de manera que no 
sea posible el acceso a la misma sin forzar los elementos de cierre. 

1.5 Condiciones del Entorno 

Tráfico rodado 

El tráfico rodado ajeno a la obra y que circula por el ámbito de la misma exige la puesta en 
práctica de medidas preventivas añadidas que se enumeran a continuación: 
El contratista se encargará, con los medios necesarios, de la limpieza de la vía pública por 
la que se realice el acceso a la obra y de los viales colindantes, manteniéndolas limpias en 
todo momento y especialmente tras la entrada y salida de camiones en la obra. 

Tráfico peatonal 

La presencia de tráfico peatonal en el ámbito de la obra requiere la adopción de las 
siguientes medidas preventivas: 
Se organizarán recorridos separados y bien diferenciados para el tráfico de vehículos de 
obra y el tráfico peatonal ajeno a la misma. Serán caminos continuos y claros.  
El contratista contará con personal debidamente formado en la regulación del tráfico e 
informado en la organización de la propia obra, que se dedicará exclusivamente a 
organizar el tráfico e informar y ayudar al peatón en el día a día de la obra. 

Presencia de instalaciones enterradas 

El solar dispone de instalaciones enterradas que pueden comprometer la seguridad y salud 
de la obra por lo que antes del comienzo de los trabajos de movimientos de tierras, 
deberán quedar perfectamente localizadas e informadas a los trabajadores. 
Entre las medidas dispuestas para minimizar los riesgos se destacan: 
Todos los trabajadores que se vayan a exponer a riesgo eléctrico por las líneas eléctricas 
enterradas contarán con la formación e información suficiente tanto sobre los riesgos 
genéricos derivados de la electricidad como los propios de la obra en cuestión conociendo 
detalladamente la disposición de las líneas y las medidas preventivas previstas. 
Se mantendrán las previsiones y exigencias del Real Decreto 614/2001, sobre 
disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente 
al riesgo eléctrico. 

Condiciones climáticas extremas 

La exposición a condiciones climáticas extremas en los lugares de trabajo no debe suponer 
un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores, ni constituir una fuente de 
incomodidad o molestia inadmisible. 
Toda vez que en esta obra es previsible que concurran estas condiciones, se dispondrán 
las siguientes medidas preventivas: 
Altas temperaturas: Ante su presencia se evitará la exposición al sol en las horas más 
calurosas del día Se introducirán tiempos de descanso a la sombra. Se realizará una 
hidratación continua y suficiente con bebidas no muy frías, sin alcohol ni cafeína. Se 
utilizará ropa de trabajo ligera y transpirable. 
Bajas temperaturas: En esta situación se realizarán los trabajos con ropa de abrigo 
adecuada Se procurará evitar la exposición al viento. Se ingerirán periódicamente comidas 
y bebidas calientes Se mantendrá una actividad física continua y mantenida. 
Fuerte radiación solar: Cuando concurra esta circunstancia los trabajadores utilizarán 
crema de protección solar. Protegerán su cabeza con gorros y sombreros con visera y el 
cuerpo con ropas ligeras de color claro. Evitarán la exposición solar en las horas centrales 
del día.  
Fuertes vientos: Ante su presencia, en el caso de trabajos en altura, fachada, estructura o 
cubierta se pospondrán paralizando el tajo. A partir de vientos de velocidad de 72 km/h se 
detendrá la actividad de la grúas, a menos que el fabricante tenga una restricción superior 
a esta. Se vigilará permanentemente la estabilidad de los elementos constructivos 
ejecutados, de los acopios, medios auxiliares y equipos de obra. 
Fuertes lluvias: Si se producen durante el transcurso de la obra se cuidarán los siguientes 



 

 

aspectos: protección de taludes y excavaciones. Achique de aguas embalsadas en plantas 
y sótanos. Paralización de trabajos en zanjas, pozos, cubiertas, sótanos y zonas 
inundadas. Uso de ropa y calzado adecuado,   
Granizo: Ante su presencia se paralizarán todos los trabajos a la intemperie. 
Nieve copiosa: Se paralizarán los trabajos en exteriores. 
Niebla densa: Con su presencia se paralizarán los tajos con movimientos de vehículos 
pesados, los realizados en cubiertas y trabajos en altura. 
Rayos: Durante las tormentas eléctricas se desactivará la instalación eléctrica de la obra, el 
personal se mantendrá resguardado en habitáculos cerrados. 

Servicios Sanitarios más próximos 

Por si se produjera un incidente en obra que requiriera de traslado a centro sanitario, a 
continuación se destacan las instalaciones más próximas a la obra: 
CENTRO DE SALUD: CABEZA DEL BUEY 
Dirección Centro de Salud más próximo: Avda Ntra Sra de Belen, s/n 
Localidad Centro de Salud más próximo: Cabeza del Buey  
HOSPITAL: SIBERIA SERENA ESTE 
Dirección Hospital más próximo: Ctra  Talarrubias 
Localidad Hospital más próximo: Talarrubias. 

1.6 Riesgos Eliminables 
No se han identificado riesgos totalmente eliminables. 
Entendemos que ninguna medida preventiva adoptada frente a un riesgo lo elimina por 
completo dado que siempre podrá localizarse una situación por mal uso del sistema, 
actitudes imprudentes de los operarios u otras en que dicho riesgo no sea eliminado.  
Por tanto se considera que los únicos riesgos eliminables totalmente son aquellos que no 
existen al haber sido eliminados desde la propia concepción del edificio, por el empleo de 
procesos constructivos, maquinaria, medios auxiliares o incluso medidas del propio diseño 
del proyecto que no generen riesgos y sin duda estos riegos no merecen de un desarrollo 
detenido en este Estudio Basico de Seguridad y Salud. 
 

1.7 Fases de Ejecución 
 

1.7.1 Demoliciones 

Riesgos 

 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Sobreesfuerzos 
 Pisadas sobre objetos punzantes 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
 Infecciones o afecciones cutáneas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Inundaciones o infiltraciones de agua 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Medidas preventivas 

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 



 

 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

 Los contenedores no se llenarán por encima de los bordes. 
 Los contenedores deberán ir cubiertos con un toldo y el extremo inferior del conducto 

de desescombro estará a menos de 2 m., para disminuir la formación de polvo. 
 Con carácter previo al inicio de los trabajos deberán analizarse las condiciones del 

edificio y de las instalaciones preexistentes, investigando, para la adopción de las 
medidas preventivas necesarias, su uso o usos anteriores, las condiciones de 
conservación y de estabilidad de la obra en su conjunto, de cada parte de la misma, y 
de las edificaciones adyacentes. El resultado del estudio anterior se concretará en un 
plan de demolición en el que constará la técnica elegida así como las personas y los 
medios más adecuados para realizar el trabajo. 

 Queda prohibido el vertido de materiales a plantas inferiores. 

Equipos de protección colectiva 

 Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes aislantes dieléctricos 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Botas de goma o PVC 
 Cinturón de seguridad y puntos de amarre 
 Fajas de protección dorso lumbar 
 Chaleco reflectante 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 

Maquinaria 

 Retroexcavadora 
 Camión Basculante 
 Martillo Compresor 
 Vibrador 
 Herramientas Eléctricas Ligeras 

 

1.7.2 Cimentación 

Riesgos 

 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Sobreesfuerzos 
 Pisadas sobre objetos punzantes 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Infecciones o afecciones cutáneas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Inundaciones o infiltraciones de agua 



 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos
 Exposición a clima extremo

Medidas preventivas 

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real
Decreto 604/2006 exige su presencia.

 Iluminación suficiente en la zona de trabajo.
 Se señalarán en obra y respetarán las zonas de circulación de vehículos, personas y el

almacenamiento de  acopios de materiales.
 Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este

documento dentro del apartado de herramientas eléctricas.
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de

residuos.
 Se dispondrá de una bomba de achique cuando haya previsión de fuertes lluvias o

inundaciones.
 El vertido del hormigón se realizará por tongadas desde una altura adecuada.
 Especial cuidado del vibrado del hormigón en zonas húmedas.
 Prohibido el atado de las armaduras en el interior de los pozos.
 Prohibido el ascenso por las armaduras, entibaciones o encofrados.
 Se emplearán los medios auxiliares para subir y bajar a las zanjas y pozos previstos en

el apartado de movimiento de tierras.
 Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de máquinas o vehículos

en movimientos.
 Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas.
 El ascenso o descenso de cargas se realizará lentamente, evitando movimientos

bruscos que provoquen su caída.
 Las cargas no serán superiores a las indicadas.
 La maquinaria a utilizar en la excavación cumplirá con las especificaciones

contempladas en este documento dentro del apartado de maquinaria.
 La maquinaria dispondrá de un sistema óptico-acústico para señalizar la maniobra.
 Retirar clavos y materiales punzantes.
 Evitar la acumulación de polvo, gases nocivos o falta de oxígeno.
 Estudio para medir el nivel del ruido y del polvo al que se expondrá el operario.
 Prohibido trabajar en caso de hielo, nieve o vientos superiores a 70 km/h.

Equipos de protección colectiva 

 Para el cruce de operarios de zanjas de cimentación se dispondrán de plataformas de
paso.

 Se dispondrán tapones protectores en todas las esperas de ferralla.

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad
 Protectores auditivos
 Gafas de seguridad antiimpactos
 Gafas antipolvo
 Mascarillas contra partículas y polvo
 Guantes contra cortes y vibraciones
 Guantes de goma o PVC
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada
 Botas de goma o PVC
 Cinturón portaherramientas
 Mandil de protección
 Ropa de trabajo adecuada
 Ropa de trabajo impermeable
 Crema de protección solar



 

 

Maquinaria 

 Dúmper 
 Camión Hormigonera 

 

1.8 Maquinaria 
 

Medidas preventivas 

 Dispondrán de «marcado CE» y manual de instrucciones. Aquella maquinaria que por 
su fecha de comercialización o de puesta en servicio por primera vez no les sea de 
aplicación el marcado CE, deberán someterse a la puesta en conformidad de acuerdo 
con lo establecido en el R.D. 1215/1997. 

 La maquinaria puesta en servicio al amparo de lo dispuesto en el R.D.1644/2008 que 
establece las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas 
cumplirá con los requisitos de seguridad establecidos en su anexo I. 

1.8.1 Maquinaria de Movimiento de Tierra y Demolición 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Medidas preventivas 

 Durante la utilización de maquinaria de movimiento de tierras, los RECURSOS 
PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que concurren 
alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 

 Tendrán luces, bocina de retroceso y de limitador de velocidad. 
 El personal que utilice la maquinaria dispondrá de la formación adecuada. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia 

de residuos y suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones 
u operarios. 

 Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de la maquinaria que 
permanecerán en correctas condiciones, evitando la formación de baches, 
blandones y zonas de barro excesivo. 

 El ascenso y descenso del operador a la máquina se realizará en posición 
frontal, haciendo uso de los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con 
el motor apagado. 

 La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible. 
 Los terrenos secos serán regados para disminuir la concentración de polvo 

originado por la maquinaria. 
 Se colocarán "topes de final de recorrido" a 2 m. de los bordes de excavación, 

para evitar una aproximación excesiva a los mismos. 
 No se acopiarán pilas de tierra a distancias inferiores a 2 m. del borde de la 

excavación. 
 Se colocarán tacos de inmovilización en las ruedas, antes de soltar los frenos 



 

 

cuando la máquina se encuentre en posición de parada. 
 Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 
 Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el 

fabricante. 
 Se impedirá la entrada de gases en la cabina del conductor, mediante la 

inspección periódica de los puntos de escape del motor. 
 Se mantendrá una distancia superior a 3 m. de líneas eléctricas inferiores a 

66.000 V. y a 5 m. de líneas superiores a 66.000 V. 
 Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado. 
 El cambio de aceite se realizará en frío. 
 En maquinaria de neumáticos, la presión de estos será la indicada por el 

fabricante y se revisará semanalmente. 
 No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento 

excesivo del motor, ya que los vapores provocarían quemaduras graves. 
 Apagar el motor y sacar la llave para realizar operaciones en el sistema 

eléctrico. 
 Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos 

inundados. 
 Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles 

de aceite, luces y dispositivos acústicos. 
 No se trabajará con vientos fuertes o condiciones climatológicas adversas. 
 Dispondrán de cabinas de seguridad antivuelco (ROPS) y antiimpacto (FOPS). 
 Antes de empezar a trabajar: Ajustar el asiento, comprobación del 

funcionamiento de los mandos y puesta en marcha de los apoyos hidráulicos 
de inmovilización. 

 No se trabajará sobre terrenos con inclinación superior al 50 %. 
 El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo 

entero para un período de referencia de ocho horas para operadores de 
maquinaria pesada no superará 0,5 m/s2, siendo el valor límite de 1,15 m/s2. 

 Se utilizarán guantes de goma o PVC para la manipulación del electrolito de la 
batería. 

 Se utilizarán guantes y gafas antiproyección para la manipulación del líquido 
anticorrosión. 

 Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado revisado al día. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Chaleco reflectante 

Retroexcavadora 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Movimiento de Tierra y 
Demolición": 

Medidas preventivas 

 Para realizar las tareas de mantenimiento, se apoyará la cuchara en el suelo, 
se parará el motor, freno de mano y bloqueo de máquina. 

 Queda prohibido el uso de la cuchara como medio de transporte de personas, 
como grúa o como andamio desde el que realizar trabajos en altura. 

 Señalizar con cal o yeso la zona de alcance máximo de la cuchara, para 
impedir la realización de tareas o permanencia dentro de la misma. 



 Los desplazamientos de la retro se realizarán con la cuchara apoyada sobre la
máquina en el sentido de la marcha. Excepto el descenso de pendientes, que
se realizará con la cuchara apoyada en la parte trasera de la máquina.

 Los cambios de posición de la cuchara en superficies inclinadas, se realizarán
por la zona de mayor altura.

 Estará prohibido realizar trabajos en el interior de zanjas, cuando estas se
encuentren dentro del radio de acción de la máquina.

Fases de Ejecución 

 Demoliciones

1.8.2 Maquinaria de Transporte 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel
 Caída de personas al mismo nivel
 Caída a distinto nivel de objetos
 Caída al mismo nivel de objetos
 Choques contra objetos móviles o inmóviles
 Atrapamiento por o entre objetos
 Atrapamiento o atropello por vehículos
 Ruido
 Vibraciones
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos

Medidas preventivas 

 Durante la utilización de maquinaria de transporte, los RECURSOS
PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que concurren
alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su
presencia.

 Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles
de aceite, luces y dispositivos acústicos.

 Incluso para circulación por el interior de la obra, los conductores dispondrán
del correspondiente permiso y la formación específica adecuada.

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia
de residuos y suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones
u operarios.

 Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de vehículos que permanecerán
en correctas condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas
de barro excesivo.

 El ascenso y descenso del conductor al vehículo se realizará en posición
frontal, haciendo uso de los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con
el motor apagado.

 La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible.
 Los terrenos secos serán regados para disminuir la concentración de polvo

originado por los vehículos
 Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra.
 Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el

fabricante.
 Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado.
 El cambio de aceite se realizará en frío.
 Los neumáticos tendrán la presión indicada por el fabricante y se revisará

semanalmente.
 No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento



 

 

excesivo del motor, ya que los vapores provocarían quemaduras graves. 
 Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos 

inundados. 
 Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso. 
 El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo 

entero para un período de referencia de ocho horas para operadores de 
maquinaria pesada no superará 0,5 m/s2, siendo el valor límite de 1,15 m/s2. 

 Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado y revisado. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Chaleco reflectante 
 Ropa de trabajo impermeable 

Camión Basculante 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Transporte": 

Medidas preventivas 

 Comprobar que el freno de mano está en posición de frenado antes de la 
puesta en marcha del motor, al abandonar el vehículo y durante las 
operaciones de carga-descarga. 

 En algunos casos será preciso regar la carga para disminuir la formación de 
polvo. 

 No se circulará con la caja izada después de la descarga ante la posible 
presencia de líneas eléctricas aéreas. 

Fases de Ejecución 

 Demoliciones 

Dúmper 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Transporte": 

Medidas preventivas 

 Los conductores del dúmper dispondrán del permiso clase B2, para autorizar 
su conducción. 

 La puesta en marcha se realizará sujetando firmemente la manivela, con el 
dedo pulgar en el mismo lado que los demás, para evitar atrapamientos. 

 La carga, no  tendrá un volumen excesivo que dificulte la visibilidad frontal del 
conductor. 

 La carga no sobresaldrá de los laterales. 
 Estará terminantemente prohibido el transporte de personas en el cubilote del 

dúmper. 
 No se transitará sobre taludes y superficies con pendientes superiores al 20% 

en terrenos húmedos y 30% en secos. 
 El descenso sobre superficies inclinadas se realizará frontalmente, al contrario 

que el ascenso que se realizará marcha hacia atrás, para evitar el vuelco del 
vehículo, especialmente si está cargado. 

Fases de Ejecución 

 Cimentación 



Camión Hormigonera 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Transporte": 

Medidas preventivas 

 Las maniobras del camión hormigonera durante el vertido serán dirigidas por
un señalista.

 No se transitará sobre taludes, rampas de acceso y superficies con pendientes
superiores al 20%

 La hormigonera se limpiará en los lugares indicados tras la realización de los
trabajos.

 Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción del camión
hormigonera cuando la cuba esté girando en operaciones de amasado y
vertido.

 La salida del conductor de la cabina sólo podrá realizarse cuando se proceda al
vertido del hormigón de su cuba.

 Prohibido el transporte de personas fuera de la cabina del camión hormigonera.
 Se colocarán "topes de final de recorrido" a 2 m. de los bordes de excavación,

para evitar una aproximación excesiva a los mismos.

Equipos de protección colectiva 

 Se utilizarán las escaleras incorporadas al camión para el acceso a la tolva.
Evitando subir trepando o bajar saltando directamente al suelo.

Fases de Ejecución 

 Cimentación

1.8.3 Martillo Compresor 

Riesgos 

 Choques contra objetos móviles o inmóviles
 Golpes o cortes por objetos
 Sobreesfuerzos
 Proyección de fragmentos o partículas
 Ruido
 Vibraciones
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos

Medidas preventivas 

 Durante el uso del martillo compresor, los RECURSOS PREVENTIVOS
tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los
supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia.

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y
limpia de residuos.

 El personal que utilice el martillo compresor estará aleccionado en su manejo y
conocerá todas las medidas preventivas y EPIs necesarias.

 Según el manual de uso y mantenimiento del equipo se realizarán las
revisiones periódicas correspondientes. Además de esto, antes de cada uso se
comprobará que el equipo no ha sufrido daños aparentes y se encuentra en
buen estado sin pérdidas de aceite, con el depósito de lubricante en cantidad
óptima y que la manguera no presenta desperfectos visibles.

 Se impedirá el tránsito peatonal de viandantes u operarios de otros tajos en el
entorno de trabajo del martillo compresor.

 Una vez finalizado el uso del equipo, se apagará el compresor previo al



 

 

desmontado. 
 La manguera estará totalmente desenrollada durante el uso, evitando las 

pisadas de personal o maquinaria y alejándola de fuentes de calor. 
 El operario ha de conocer las instalaciones que puede encontrar en su trabajo 

debiendo utilizar medios manuales de picado en la proximidad de instalaciones. 
 El operario ha de trabajar en superficies estables y con el martillo apoyado en 

posición vertical. 

Equipos de protección colectiva 

 Siempre habrá un extintor de polvo químico accesible durante los trabajos de 
soldadura. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución 

 Demoliciones 

1.8.4 Vibrador 

Riesgos 

 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 

Medidas preventivas 

 Durante el uso del vibrador, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por 
los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el 
artículo 5.1 del Real Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente 
al ruido, se establecerán las acciones correctivas oportunas como el empleo de 
protectores auditivos. 

 La alimentación eléctrica de la herramienta permanecerá siempre aislada. 
 Prohibido el abandono del vibrador en funcionamiento o desplazarlo tirando de 

los cables. 
 El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas al sistema 

manobrazo para un período de referencia de ocho horas para operadores de 
vibradores no superará 2,5 m/s2, siendo el valor límite de 5 m/s2. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y 
limpia de residuos. 



 

 

Equipos de protección colectiva 

 El vibrado del hormigón se realizará desde plataformas de trabajo seguras. En 
ningún momento el operario permanecerá sobre el encofrado. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes de goma o PVC 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Botas de goma o PVC 
 Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución 

 Demoliciones 

 

1.8.5 Herramientas Eléctricas Ligeras 

Riesgos 

 Caída al mismo nivel de objetos 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
 Quemaduras 

Medidas preventivas 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y 
limpia de residuos. 

 El uso de las herramientas estará restringido solo a personas autorizadas. 
 Se emplearán herramientas adecuadas para cada trabajo. 
 No retirar las protecciones de las partes móviles de la herramienta diseñadas 

por el fabricante. 
 Prohibido dejarlas abandonadas por el suelo. 
 Evitar el uso de cadenas, pulseras o similares para trabajar con herramientas. 
 Cuando se averíe la herramienta, se colocará la señal "No conectar, máquina 

averiada" y será retirada por la misma persona que la instaló. 
 Las transmisiones se protegerán con un bastidor soporte de un cerramiento 

con malla metálica. 
 En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa 

antiproyección. 
 Las conexiones eléctricas a través de clemas se protegerán con carcasas 

anticontactos eléctricos. 
 Las herramientas se mantendrán en buenas condiciones 
 Mangos sin grietas, limpios de residuos y aislantes para los trabajos eléctricos. 
 Las clavijas y los cables eléctricos estarán en perfecto estado y serán 

adecuados. 
 Las herramientas eléctricas no se podrán usar con manos o pies mojados. 
 Estarán apagadas mientras no se estén utilizando. 



 

 

 En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el 
artículo 5.1 del Real Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente 
al ruido, se establecerán las acciones correctivas oportunas como el empleo de 
protectores auditivos. 

Equipos de protección colectiva 

 La alimentación de las herramientas que no dispongan de doble aislamiento y 
se ubiquen en ambientes húmedos, se realizará conectándola a 
transformadores a 24 v. 

 Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán 
conectadas a tierra. 

 Dispondrán de toma de tierra, excepto las herramientas portátiles con doble 
aislamiento. 

 La instalación dispondrá de interruptor diferencial de 0,03 A. de sensibilidad. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Cinturón portaherramientas 
 Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución 

 Demoliciones 

1.8.6 Grupo Electrógeno 

Riesgos 

 Ruido 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Incendios 
 Explosiones 
 Quemaduras 

Medidas preventivas 

 Durante el uso del martillo compresor, los RECURSOS PREVENTIVOS 
tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los 
supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y 
limpia de residuos. 

 El personal que utilice el grupo electrógeno estará aleccionado en su manejo y 
conocerá todas las medidas preventivas y EPIs necesarias. 

 Según el manual de uso y mantenimiento del equipo se realizarán las 
revisiones periódicas correspondientes. Además de esto, antes de cada uso se 
comprobará que el equipo no ha sufrido daños aparentes y se encuentra en 
buen estado sin fugas de líquidos, con todos los pilotos indicadores en valores 
aceptables, con un ruido de funcionamiento correcto y habitual, con el depósito 
de lubricante y combustible en cantidad suficiente y el freno y calces del equipo 
correctamente dispuestos y las rejillas de ventilación sin obstrucción. 

 Todas las carcasas y puertas del equipo permanecerán cerradas durante el 



 

 

funcionamiento del mismo. 
 El grupo electrógeno estará correctamente dimensionado para la carga 

eléctrica que ha de soportar no superando en ningún momento su potencia 
nominal. 

 El grupo electrógeno estará dispuesto en superficie estable y segura, lejos de 
taludes y zanjas. 

 No se manipulará el equipo mojado por la lluvia o con las manos del operario 
mojadas. 

 El equipo se dispondrá en todo caso en el exterior. Si por fuerza mayor ha de 
instalarse en el interior del edificio o en lugares cerrados, se contará 
previamente con la autorización del coordinador de seguridad y salud y 
quedará garantizada la correcta ventilación del local. 

 Queda prohibido fumar en las inmediaciones del equipo. 
 No se ha de tocar el tubo de escape u otros elementos calientes del equipo en 

funcionamiento. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes aislantes dieléctricos 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos 
 Ropa de trabajo adecuada 

 

1.9 Autoprotección y Emergencia 
De acuerdo con las obligaciones establecidas en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 
Laborales el contratista deberá adoptar las medidas necesarias en materia de primeros 
auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, designando para ello al 
personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente su 
correcto funcionamiento. El citado personal deberá poseer la formación necesaria, ser 
suficiente en número y disponer del material adecuado. 
 

Evacuación 

 
 En todo momento estará presente en obra un responsable de emergencias que 

será encargado de dar la alarma, asegurarse de la correcta evacuación de la 
obra para lo que tendrá conocimiento del personal presente en obra, dar aviso 
a los servicios de emergencia y prestar en su caso los primeros auxilios a los 
heridos. También asumirá la revisión periódica de las vías de evacuación 
asegurando que se mantengan expeditas. Dicho responsable contará con 
formación suficiente en primeros auxilios e instrucción en emergencias. 

 Existirá en obra un punto de reunión al que acudirán todos los trabajadores en 
caso de emergencia. Dicho punto quedará suficientemente señalizado y será 
conocido por todos los trabajadores. 

 En lugar destacado de la obra se dispondrá señalización en que se indiquen 
las medidas que han de adoptar los trabajadores en caso de emergencia. 

 Las vías de evacuación y salidas de emergencia deberán permanecer 
expeditas, debidamente señalizadas y desembocarán en sitio seguro, siendo el 
responsable de emergencias responsable de su estado. 

 



Protección contra incendios 

 La obra dispondrá de tomas de agua con mangueras para la extinción 
de pequeños conatos de incendio en la obra. Tendrán fácil y rápido acceso a una de 
estas tomas la zona de acopios, de almacenaje residuos, los locales de obra y en las 
proximidades de los trabajos con especial riesgo de incendios según lo especificado en 
la identificación de riesgos de este mismo documento. 

 Queda expresamente prohibido la realización de hogueras en la obra 
cualquiera que sea su fin. 

 En los puntos de trabajo con riesgo de incendios se instalarán 
extintores portátiles con agente extintor acorde con el tipo de fuego previsible. En la 
especificación de medidas preventivas de este mismo documento se señalan las 
circunstancias que requieren de extintor. 

 En los locales o entornos de trabajo en que existan productos 
inflamables quedará prohibido fumar. Para evitarlo se instalarán carteles de 
advertencia en los accesos. 

 Se dispondrán extintores de polvo químico en cada una de las casetas 
de obra y próximo a las zonas de acopio. También se contará con un extintor de CO2 
en la proximidad del cuadro eléctrico de obra. 

Primeros auxilios 

En lugar visible de la obra se dispondrá el cartel con los teléfonos de urgencias. 
El centro sanitario más próximo a la obra al que se evacuarán los heridos es: CABEZA DEL 
BUEY 
 La evacuación de heridos a los centros sanitarios se realizará exclusivamente en

ambulancia y será llevado a cabo por personal especializado. Tan sólo heridos leves
podrán trasladarse por otros medios siempre que así lo disponga el responsable de
emergencias de la obra.

 La obra dispondrá de un botiquín portátil debidamente equipado para la realización de
los primeros auxilios que contenga como mínimo desinfectantes y antisépticos
autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos
adhesivos, tijeras, pinzas y guantes desechables.

 El material de primeros auxilios se revisará periódicamente por el responsable de
emergencias y se irá reponiendo tan pronto como caduque o sea utilizado.

1.10 Valoración Medidas Preventivas 
Dadas las características de la obra, los procesos constructivos, medios y maquinaria 
prevista para la ejecución de la misma, se consideran las medidas preventivas, medios de 
protección colectiva y equipos de protección individual previstos en este Estudio Basico de 
Seguridad y Salud, los más convenientes para conseguir un nivel de riesgo en el peor de 
los casos tolerable.  

Cabeza del Buey , 12 de febrero de 2017 

José Antonio Ramos Sánchez 
Arquitecto  Técnico Municipal 

APAREJADOR
Nuevo sello
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RESUMEN DE PRESUPUESTO
REPARACION PAVIMENTOS DE HORMIGON EN VARIAS CALLES 

CAPITULO RESUMEN EUROS

1 REPARACION PAVIMENTOS.................................................................................................................... 23.028,83

2 RESIDUOS.............................................................................................................................................. 3.518,86

3 SEGURIDAD Y SALUD.............................................................................................................................. 660,00

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 27.207,69

13,00% Gastos generales.......................... 3.537,00

6,00% Beneficio industrial ........................ 1.632,46

SUMA DE G.G. y  B.I. 5.169,46

21,00% I.V.A....................................................................... 6.799,20

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 39.176,35

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 39.176,35

CABEZA DEL BUEY, a febrero de 2018.

El Arquitecto Técnico Municipal 

José Antonio Ramos Sánchez  
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
REPARACION PAVIMENTOS DE HORMIGON EN VARIAS CALLES 

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 01 REPARACION PAVIMENTOS  

01.01 m2  DEMOL. Y LEVANT. PAVIMENTO HORM.       

Demolición y  levantado de pav imento de hormigón en masa de 15/25 cm. de espesor, incluso ase-
rrado de zona de actuacion  sin transporte del material a vertedero.

C/ Concejr encuentro con c/ Granados 1 185,00 185,00

1 0,50 6,85 3,43

C/ Concejo Pilar Redondo 1 400,00 400,00

c/ Fuente del Peral

Frente subida Ciudad Jardin 1 2,20 4,30 9,46

1 11,25 5,70 64,13

frente bajada Ciudad Jardin 1 13,00 6,50 84,50

frente Bajada Noria 1 12,50 6,35 79,38

frente huerta Aprosuba 1 39,40 6,50 256,10

C/ humilladero ,

desde C/ Jesus a  C/ Mencía Alv arez 1 21,40 3,60 77,04

1.159,04 2,88 3.338,04

01.02 m3  HORMIGÓN HM-25/B/16/I EN SOLERA 

Hormigón HM-25/B/16/I, de 25 N/mm2.,consistencia blanda, Tmáx. 16 mm, ambiente no agresivo,
de central, i/vertido de forma manual, colocado y p.p. de v ibrado regleado,fratasado  y  curado en so-
leras. levantado y recibido de arquetas de instalaciones y  rejillas de imbornales y  reparacion de bor-
dillos de acerados afectados.Según EHE-08 y DB-SE-C.

C/ Concejo encuentro con c/
Granados

1 185,00 0,20 37,00

1 0,50 6,85 0,20 0,69

C/ Concejo Pilar Redondo 1 400,00 0,20 80,00

c/ Fuente del Peral

Frente subida Ciudad Jardin 1 2,20 4,30 0,20 1,89

1 11,25 5,70 0,20 12,83

frente bajada Ciudad Jardin 1 13,00 6,50 0,20 16,90

frente Bajada  v iñas 1 12,50 6,35 0,20 15,88

frente huerta Aprosuba 1 39,40 6,50 0,20 51,22

C/ humilladero ,

desde C/ Jesus a  C/ Mencía Alv arez 1 21,40 3,60 0,20 15,41

231,82 84,94 19.690,79

TOTAL CAPÍTULO 01 REPARACION PAVIMENTOS............................................................................................ 23.028,83
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
REPARACION PAVIMENTOS DE HORMIGON EN VARIAS CALLES              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 02 RESIDUOS                                                        

02.01 m3  RETIRADA EN CONTENEDOR 3 m3 RESIDUOS MIXTOS DEMOL. 10 km        

Retirada en contenedor de 3 m3 de resduos mixtos en obra de demolición a planta de valorización si-
tuada a una distancia máxima de 10 km, formada por: carga, transporte a planta, descarga y  canon
de gestion. Medido el volumen esponjado.

1.01 1 1.159,04 0,20 231,81

huecos 1 231,81 0,10 23,18

254,99 13,80 3.518,86

TOTAL CAPÍTULO 02 RESIDUOS......................................................................................................................... 3.518,86
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
REPARACION PAVIMENTOS DE HORMIGON EN VARIAS CALLES              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 03 SEGURIDAD Y SALUD                                               

03.01   UD  SEGURIDAD Y SALUD                                             

medidas prevenivas y   proteccion indiv iduales y  colectivas, señalizacion, y  medios aux iliares , asi
como casetas,  a tomar  en la ejecucion de las obras descritas, aprobadas por el coordinador de se-
guridad y salud en  ejecucion,  segun el plan de seguridad y salud aprobado.

Total cantidades alzadas 1,00

1,00 660,00 660,00

TOTAL CAPÍTULO 03 SEGURIDAD Y SALUD...................................................................................................... 660,00

TOTAL...................................................................................................................................................................... 27.207,69
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